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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-683 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00327-00 

DEMANDANTE: REGISTRADURÍA NACINAL DEL ESTADO CIVIL 
 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

auto de fecha 29 de junio de 2023, mediante el cual ACEPTO 

DESISTIMINETO del recurso de apelación contra la sentencia del 14 de 

noviembre de 2019 proferida por el Juzgado Cuarenta y Uno (41º) 

Administrativo del Judicial de Bogotá, que accedió a las pretensiones de 

la demanda. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2023-686 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00333-00 

DEMANDANTE: JOSÉ CORNELIO RAMÍREZ 

DEMANDADO: 

                      

                                   

U.A.E DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP 

Omisión e inexactitud de aportes Parafiscales 

2014 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 16 de marzo de 2023, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia del 29 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado Cuarenta y 

Uno (41º) Administrativo del Judicial de Bogotá, que accedió a las 

pretensiones de la demanda, quedando así: 

 

“(…) PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida 29 de octubre de 
2019, por el Juzgado 41 Administrativo de Bogotá, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia; y en su lugar, se 

resuelve: 
 

“PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 



 
 
 

2 

 

SEGUNDO: No se condena en costas, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. (…)” 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-684 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00001-00 

DEMANDANTE: JOHN ALEX LONDOÑO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: 

ASUNTO:                 

U. A. E. DIAN 

COBRO COACTIVO 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha siete (07) de julio de 2023, mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 10 de septiembre 

de 2020 que accedió a las pretensiones de la parte demandada. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-685 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00117-00 

DEMANDANTE: Mariana Ianninni de Casas 

DEMANDADO: 

                                                          

Aportes Parafiscales enero a diciembre de 
2014 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 11 de mayo de 2023, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia del 15 de septiembre de 2020 proferida por el Juzgado Cuarenta 

y Uno (41º) Administrativo del Judicial de Bogotá, así: 

 

“(…) PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida 15 de septiembre de 2020, por 
el Juzgado 41 Administrativo de Bogotá, conforme a las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia; y en su lugar, se resuelve: 

 
“PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 
 

SEGUNDO: No se condena en costas en esta instancia, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de esta providencia. (…)” 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-687 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00157-00 

DEMANDANTE: PAR ISS Liquidado – FIDUAGRARIA 

DEMANDADO: 

      

Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta – Subsección “B”, en 

providencia de fecha 02 de febrero de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 29 de septiembre de 2023, 

que se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-688 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00322-00 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

  
 

DEMANDADO: 

 

FONDO PASIVO DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 13 de abril de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 01 de junio de 2021. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2023-689 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2020-0007-00 

DEMANDANTE: CIA Miguel Caballero SAS 

DEMANDADO: 

ASUNTO:  

Superintendencia de Seguridad y Vigilancia 
Privada CONTRIBUCION ESPECIAL – 

LIQUIDACION DE AFORO 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 09 de marzo de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 03 de noviembre de 2021, 

que declaró la nulidad de los actos administrativos objeto de debate. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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